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Introducción

En las últimas décadas del siglo XX, cuando se produjo un notorio 
crecimiento de las ciudades intermedias extra-pampeanas en la Ar-
gentina (cf. Lindenboim, 2004),  la capital de la provincia de Corrien-
tes tuvo un importante incremento poblacional, acentuando su nivel 
de primacía en el sistema urbano correntino. En los 90,  el fenómeno 
de peri-urbanización que provocó el crecimiento de población en nú-
cleos inferiores a los dos mil habitantes cercanas a las grandes aglo-
meraciones (Leveau, 2011), también se replicó en el área de estudio. 
El proceso de expansión de Corrientes Capital  ha  ejercido una fuerte 
presión sobre los usos del suelo y la localización de la población en su 
área de influencia directa. Actualmente, el sistema conformado por 
la ciudad de Corrientes y los centros urbanos y rurales próximos de 
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los municipios de Santa Ana, Riachuelo, San Luis del Palmar, Paso de 
la Patria y San Cosme, con los que mantiene una fuerte interrelación 
funcional y económica, evidencia un gran desequilibrio tanto en peso 
poblacional como en complejidad de las actividades urbanas1. 
Sobre un territorio pluri-municipal, este sistema conforma un espa-
cio urbano físicamente discontinuo pero funcionalmente vinculado, 
lo que Feria (2011) caracteriza como un “área metropolitana inci-
piente”, con una limitada materialización debido a la escasa entidad 
poblacional y funcional de los asentamientos que la conforman,  pero 
con un proceso de movilidad residencial desde la ciudad central hacia 
su entorno circundante que constituye un factor determinante en las 
dinámicas espaciales metropolitanas.
La fuerte interdependencia hace que desde hace tiempo se considere 
la existencia de un área metropolitana, sin embargo, no está consti-
tuida ni política, ni jurídica, ni administrativamente, y no hay coin-
cidencia en los antecedentes acerca de su delimitación (López et al, 
2016). Se han producido además, diversas propuestas en relación con 
la identificación de un espacio micro regional, con diferentes lógi-
cas y sin relación entre la dinámica territorial del sistema de asenta-
mientos del NO y las delimitaciones administrativas, lo que en defi-
nitiva  se traduce en graves dificultades  para avanzar en políticas y 
planes de desarrollo territorial.
En este marco, el trabajo apunta a evidenciar variaciones y tendencias 
en la localización de la población en la capital y su área de influencia 
directa,  relacionándolas con las formas de ocupación, los cambios 
de usos de suelo y el fenómeno de movilidad residencial,  de manera 
tal que permitan visibilizar la configuración procesos de metropo-
lización y micro regionalización, con vista a la definición de crite-
rios  para la planificación y ordenamiento territorial del espacio de 
estudio.

Marco Teórico y Contextual

Desde 1970 en Latinoamérica, el flujo migratorio del campo a la ciu-
dad comenzó a disminuir y a ser superado por los desplazamientos 

1 El sistema urbano del Noroeste de Corrientes se ha analizado en el marco del PI H 012 UNNE, sobre la aplicación de 
Geoindicadores al estudio de los usos del suelo de las áreas metropolitanas del Gran Resistencia, el Gran Corrientes y 
sus áreas de influencia.
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interurbanos. En ese marco, se puede reconocer el atractivo que han 
tenido las ciudades de tamaño intermedio, ya que experimentaron un 
crecimiento demográfico más rápido que el resto de los núcleos ur-
banos del sistema. En Argentina, durante las décadas siguientes los 
movimientos de población pasaron a dirigirse preferentemente hacia 
las ciudades intermedias (cf. Rodríguez Vignoli, 2011). 
Las migraciones internas que tradicionalmente se han producido de 
la zona rural a pequeños centros urbanos; luego a centros mayores, 
provinciales o regionales; y como última etapa a las grandes ciuda-
des del país, desde fines de la década de 1970 han engrosado las áreas 
periféricas de los centros intermedios. Es el proceso de desconcen-
tración poblacional producido en la Argentina durante las últimas 
décadas, en el que se produce el crecimiento de las ciudades medias 
extra-pampeanas (Lindemboim, 2004).
Durante los años noventa se hizo evidente un fenómeno de alto cre-
cimiento de localidades de menos de dos mil habitantes (considera-
das rurales por el INDEC),  cercanas a las grandes aglomeraciones. 
Este fenómeno denominado peri-urbanización,  fue importante 
durante el periodo 1991-2001, aunque ya se había producido de ma-
nera significativa en las aglomeraciones más pobladas durante la 
década de 1980,  casos en los que el crecimiento promedio de las 
localidades peri-urbanas fue superior al registrado para el creci-
miento promedio de las restantes localidades interiores (Leveau, 
2011). Janoschka (2002)  relaciona el proceso de peri-urbanización 
con la aparición de los countries y urbanizaciones cerradas, muchas 
de ellas  localizadas en área rural. 
En el caso de la ciudad de Corrientes,  la forma de expansión dis-
continua se manifiesta como una compleja sucesión de espacios de 
transición entre lo urbano y lo rural, lo que generalmente se conoce 
como periurbano, rururbano y otras denominaciones. Este desarro-
llo discontinuo, conocido como “salto de rana” o “Sprawl” (Barnes, 
K., Morgan, J., 2002), se caracteriza por urbanizaciones espaciadas 
entre sí en los márgenes de la Capital o conurbaciones en faja, en las 
urbanizaciones próximas a la localidades de Santa Ana, Riachue-
lo,  San Luis del Palmar y Paso de la Patria. En este “perímetro” en 
constante aumento, conviven todas las posibilidades comentadas, 
que traen como consecuencia demandas muy dispares y complejas, 
dando lugar a una variedad de problemáticas sociales, legales, eco-
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nómicas y ambientales, ya que este tipo de desarrollo es el que re-
quiere de mayor inversión para poder materializarse.  
La movilidad residencial con la pérdida de habitantes de la ciudad 
central en beneficio de su entorno circundante, según Feria (2011), 
constituye un factor determinante en el alcance y conformación de 
las dinámicas espaciales metropolitanas, no sólo en el sentido de 
que es el principal condicionante de las decisiones de los actores so-
ciales, sino también porque es el proceso mediante  el cual se mate-
rializan las formas urbanas. 
El concepto de “área metropolitana”  surge en 1950 en EEUU,  ana-
lizando la organización de una ciudad central de más de 200.000 
habitantes  y el territorio adyacente a unos 16 km, en base a la re-
lación entre lugar de residencia y lugar de trabajo, entendiéndola 
como la zona geográfica, funcional y de influencia de un centro. 
Según Feria (2011), la ciudad metropolitana es un espacio urbano 
sobre un territorio pluri-municipal, un sistema de asentamientos 
que puede ser físicamente continuo o discontinuo pero funcional-
mente vinculado entre sí como conjunto, en el que se pueden iden-
tificar ámbitos específicos de organización urbana, y en cuyo pro-
ceso de conformación se pueden reconocer fases o estadios. Dentro 
de estos estadios, el caso de estudio presentaría características de 
“área metropolitana incipiente”, donde los procesos metropolita-
nos están en una fase de inicio y tienen una limitada materialización 
espacial debido a la escasa entidad poblacional y/o funcional del 
sistema de asentamientos, que resulta en procesos metropolitanos 
poco significativos. 

Consideraciones  Metodológicas

El área incluida en el análisis comprende las jurisdicciones de los 
municipios de Corrientes, Riachuelo,  Santa Ana de los Guácaras, 
San Cosme, Paso de la Patria y San Luis del Palmar, con ejidos mu-
nicipales colindantes, considerando que los procesos de metropo-
lización se producen sobre territorios “pluri-municipales” y que 
además son los municipios los que se asocian en micro regiones2.

2 Art.227 de la Constitución de la Provincia de Corrientes.
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El análisis de la distribución de la población en el área se centra en 
el período comprendido entre los censos de 1970 y 2010,  por ser la 
década del 70 el punto de inflexión a partir del cual se inició el gran 
crecimiento de las ciudades intermedias.
La disponibilidad de información y datos, sobre todo los censales, 
condicionó el análisis debido a que la información relativa a muni-
cipios fue publicada recién a partir del Censo del 2001, por lo que se 
toman los datos de los departamentos Capital (municipios Corrien-
tes y Riachuelo), San Cosme (municipios San Cosme, Santa Ana y 
Paso de la Patria) y San Luis del Palmar (municipios San Luis del 
Palmar y Herlitzka). En el análisis de la evolución de la población 
urbana y  en las localidades censales, se consideraron las localida-
des censales existentes desde los censos 1970 y 1980: en el Dpto. Ca-
pital: Corrientes, Laguna Brava y Riachuelo; en el Dpto. San Luis del 
Palmar la localidad  homónima y en el Dpto. San Cosme San Cosme, 
Paso de la Patria y Santa Ana3. 
El desplazamiento de población debido a la movilidad residencial,  
se puede evidenciar en el registrodel lugar de residencia en una fe-
cha anterior 5 años antes de cada Censo. Este registro se inició en el 
Censo de 1970 aunque sin hacer referencia al municipio de origen 
hasta 20104.En el Censo de población 2010 las variables de migra-
ción (excepto país de nacimiento) se incluyeron en el cuestionario 
ampliado que se aplicó en una muestra en las localidades de más de 
50 mil habitantes y a la totalidad de la población de las de menos de 
50 mil. Con los datos de la base de datos RETADAM del cuestionario 
ampliado del Censo 2010, se realizó el análisis hasta el corte del área 
de Departamento del área geográfica Corrientes con las Variables: 
“Donde vivía hace 5 años” y “En que municipio vivía hace 5 años”. 
Por lo antes explicado, para el análisis de las migraciones inter-ju-
risdiccionales se tomó para el análisis el periodo 2005–2010,  iden-
tificando  la migración de los últimos 5 años desde otros municipios 
de otros departamentos, (migraciones inter-departamentales), no 
así desde los municipios del mismo departamento ya que  la infor-
mación se presenta por Departamento. 

3 No fueron consideradas por ese motivo Colonia Herlitzka y San Cayetano.

4 Del Censo 2001 se puede obtener datos de la variable “Donde vivía hace 5 años”,  que permite identificar la población 
que vivía “En esta localidad o paraje” y la que vivía “En esta provincia pero en otra localidad o paraje”,  sin tener referencia 
del municipio de origen.
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Desarrollo

El área de influencia directa de Corrientes Capital

El sistema de asentamientos

La Capital de Corrientes, que con 343.000 hab. (INDEC, 2010) con-
centra el 35% de la población de la provincia, es una ciudad media 
en la que predominan las actividades vinculadas con la prestación 
de servicios a escala ciudad y de un entorno regional (PET, 2011). La 
ciudad Capital mantiene una fuerte interrelación funcional y eco-
nómica con los centros próximos: Santa Ana de los Guácaras (1.900 
hab.),  localizada a 15 km al NE y Riachuelo (1.965 hab.) a 18 km al 
SE de la ciudad; en un segundo “anillo”, San Luis del Palmar (12.287 
hab.) se encuentra a 24 km al E; Paso  de la Patria (5.598 hab.) a 35 
km y San Cosme (2.563 hab.), a 32 km al NE. (Gráfico N°1). 
Estas localidades son cabecera de municipios con ejidos municipa-
les colindantes,  bajo cuya jurisdicción  se encuentra un vasto terri-
torio rural.  

Gráfico N°1: Área de estudio. Localidades,  municipios y departamentos

Fuente: elaboración propia en base a mapas de la DEyC de Corrientes
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En trabajos anteriores se han realizado aproximaciones al análisis del 
espacio construido de la Capital y su área de influencia directa, con-
siderando el tipo de actividades, el grado de conectividad de las redes 
vial y ferroviaria, la movilidad de las personas y la movilidad residen-
cial en diferentes periodos históricos. Se puede recuperar a modo de 
síntesis algunas cuestiones analizadas y consideraciones realizadas, 
a los efectos de enmarcar el eje de análisis de este trabajo:
 » La configuración del sistema urbano del NO de la Provincia de Co-

rrientes se organizó sobre la estructura del territorio colonial, y 
fue condicionada  por el rol marginal de este espacio en el con-
texto de la organización política y administrativa del territorio 
argentino. 

 » La Capital desde sus inicios fue sede administrativa y comercial, 
mientras que  el resto del sistema de asentamientos del área ha te-
nido como principal función productiva la actividad agropecuaria 
minifundista y familiar. 

 » Se produjeron cambios en los usos del suelo por la localización de 
emprendimientos productivos y turísticos en los 80 y 90, debido a 
los atractivos naturales y  a la localización estratégica de estas lo-
calidades con respecto a la ciudad de Corrientes (y de Resistencia). 

 » La baja conectividad resultante de la estructura vial y ferroviaria,  
ha tenido gran influencia en el escaso desarrollo de las localidades 
y en la localización de las actividades en el territorio.

 » El proceso de fragmentación de parcelas rurales y el desarrollo de 
urbanizaciones se inició en los 90 con destino a viviendas de fin 
de semana y actividades turísticas. A partir del 2000 aumentaron 
en cantidad y tamaño, muchas de ellas con el formato de barrios 
cerrados.

 » La incorporación de suelo urbano se produce como resultado del 
funcionamiento del mercado inmobiliario, en el que la rentabili-
dad del suelo para usos residenciales presiona sobre el uso  pro-
ductivo,  modificando el uso de suelo a residencial.   

 

Niveles de urbanización del área

Los asentamientos del área han tenido procesos diferenciales de 
crecimiento que se pueden evidenciar en el peso poblacional de los 
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centros y la evolución de los niveles de urbanización que presentan 
los departamentos, considerando  población urbana a la que vive en 
localidades de más de 2000 habitantes. 
Si se analiza la evolución de la población urbana en el período 1970-
2010, el Dpto. Capital ya tenía más del 90% de población urbana en 
la década del 70, alcanzando su máximo valor en el censo 1991 y 
presentando una tendencia descendente en los censos posteriores a 
pesar del crecimiento sostenido de la ciudad de Corrientes (Gráfico 
N°2).  Esto podría ser explicado por la localización y crecimiento de 
urbanizaciones en las áreas peri-urbanas y rurales, como se dijera 
anteriormente.
El Dpto. San Luis del Palmar contaba con una población urbana cer-
cana al 50% en 1991, con un leve crecimiento en la década siguiente 
y próxima al 70% para 2010. En el Dpto. San Cosme, se observan dos 
instancias de aumento, en 2001 por pasar la localidad de Paso de la 
Patria a la categoría de urbana y en 2010, por hacerlo la localidad de 
San Cosme. A pesar del incremento, en el último censo no llegaba al 
60% de población urbana. 
Más allá que en todos los departamentos analizados predomina la po-
blación urbana, existe una gran diferencia en el proceso de urbaniza-
ción del Dpto. Capital con respecto a San Cosme y San Luis del Palmar 
en el período considerado, presentando estos últimos un inicio más 
tardío aunque con una tendencia más marcada desde la década del 80. 

Gráfico N°2: Evolución de la población urbana en los Departamentos del área (1970- 2010)

Fuente: elaboración propia en base a datos de censos de población.
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El proceso de peri-urbanización 

El área urbana de la ciudad de Corrientes representa aproximada-
mente un 20% de la superficie del ejido municipal, con baja densi-
dad de ocupación (promedio de aprox. 60 habitantes por hectárea), 
y en el área central, emplazada en el ángulo NO de la ciudad se con-
centra la mayor parte de la actividad comercial, financiera, admi-
nistrativa, de salud, educativa, recreativa y cultural. 
Por otra parte, presenta una periferia muy extensa con grandes va-
cíos urbanos, déficits de infraestructura y servicios, y serios proble-
mas de conectividad, debido a que a partir del área central se desa-
rrollan corredores viales con dispersión radial con escasa conexión 
entre ellos. 
La vinculación con las localidades más próximas, Riachuelo y Santa 
Ana y las áreas periurbanas y rurales, se realiza por la red principal 
(ruta provincial o nacional pavimentada) sin una red secundaria que 
haga de transición con la circulación local de calles de tierra.  Esta 
situación condiciona el recorrido del transporte público con escaso 
acceso al interior de las localidades, impactando en  la movilidad 
de las personas (Arce et.al, 2015). La expansión dispersa y la escasa 
conectividad ha condicionado las actividades y la localización de la 
población,  provocando una compleja sucesión de usos del suelo y 
espacios de transición entre lo urbano y lo rural.

Evolución de la población en las localidades

Analizando el crecimiento poblacional de la ciudad Capital y de las 
localidades censales urbanas y rurales del área de estudio, se pue-
de observar que Corrientes evidencia un incremento notable, prác-
ticamente duplica su población entre los censos de 1970 y 1991, y 
luego el crecimiento se desacelera hasta llegar al 10,1% en el último 
período intercensal. San Luis del Palmar (considerada urbana des-
de 1970) es el único caso que presenta la misma tendencia que la 
Capital aunque con valores más elevados en todas las etapas, con 
mayor crecimiento entre 1980 – 1991 y una marcha más lenta en-
tre 2001 - 2010. Con respecto a las localidades censales rurales, el 
mayor aumento se produce entre 1991 - 2001, y si bien los valores 
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absolutos de población son muy pequeños, los valores relativos son 
importantes ya que Riachuelo creció en ese período un 126%, y San-
ta Ana un 99%. Por otra parte, la curva se suaviza en el siguiente 
decenio, pero los valores son mayores a Corrientes y San Luis del 
Palmar. (Grafico N°3).

Gráfico N°3: Evolución de la población en localidades censales del área (censos 1970 a 2010)

( *)  el Censo de 1970 solo cuenta con datos provisorios        

Fuente: elaboración propia en base a Anuario 2007 y Censo Nacional de Población 2010. 

La evolución de las localidades censales en relación con el departa-
mento que integran, permite comparar las curvas de población total 
de la unidad administrativa y en localidades urbanas, e indirecta-
mente asociar con la evolución de la población rural. (Gráfico N°4)
En el Dpto. Capital coinciden las curvas, porque la ciudad de Co-
rrientes representa prácticamente la totalidad de la población del 
territorio. En cambio, en el Dpto. San Luis del Palmar se detecta que 
la localidad crece sostenidamente, mientras el mismo refleja un 
pendiente negativa entre 1970 y 1991, lo que indicaría pérdida de 
población rural que sería absorbida por la capital departamental. 
Desde 1991, hay una marcha similar en las curvas, aunque la locali-
dad crece a un ritmo mayor.
Por su parte, en el Dpto. San Cosme se observa una notoria tenden-
cia positiva de las localidades en relación con el mismo, consecuen-
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cia del aumento en el número de habitantes de ciudades como Santa 
Ana y Paso de la Patria.

Gráfico N°4: Comparación de la población en localidades y Departamentos (1970-2010)

( *)  el Censo de 1970 solo  cuenta con datos provisorios        

Fuente: elaboración propia en base a Anuario 2007 DEyC y datos de Censos 2010.

Con los datos presentados se puede verificar el gran crecimiento 
de la ciudad Capital, como ciudad intermedia entre 1970 y 1991, 
así como el crecimiento durante los años noventa de las loca-
lidades consideradas ‘rurales’ por el INDEC, próximas al aglo-
merado de la ciudad de Corrientes, tal como lo plantea Leveau 
(2011). Por otra parte, mientras que la población en localidades 
representa prácticamente la totalidad de la población del Dpto. 
Capital desde el Censo de 1970, existió una pérdida importante 
de población rural en el Dpto. de San Luis del Palmar  entre 1970 
y 1980,  y en el caso del Dpto. San Cosme entre 2001 y 2010, ab-
sorbida por las localidades por otras ciudades del sistema urba-
no provincial o del país. 
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El fenómeno de Movilidad Residencial

Desarrollo de urbanizaciones residenciales para población de la Capital

La dinámica de expansión de la ciudad que resulta en la escasa oferta 
de suelo con infraestructuras y equipamientos y altos valores de los 
inmuebles en la zona céntrica y en los barrios de mayor calidad ur-
bana, ha provocado el incremento del número de emprendimientos 
inmobiliarios destinados a urbanizaciones residenciales, (la ma-
yoría con el formato de barrios cerrados), sobre todo en los ejes de 
vinculación con Santa Ana y Riachuelo. El valor de la tierra en esos 
proyectos es comparativamente inferior si se considera que además 
permite el acceso a  servicios y equipamiento  social y deportivo, se-
guridad, y hasta  el uso exclusivo de lagunas y de paisajes naturales.
La valorización de la propiedad inmueble al transformar tierra de 
uso rural en tierra de uso urbano, es una fuerte motivación para ese 
tipo de desarrollos, que se han incrementado en número y en tama-
ño y han ampliando su área de localización. (López et. al, 2015). El 
crecimiento de la actividad económica y comercial que se ha gene-
rado, produce el crecimiento de la demanda infraestructura y  servi-
cios,  deja a cargo del estado (provincial y/o municipal) toda la carga 
de la construcción de los mismos, mientras que los beneficios son 
recogidos por los actores económicos del mercado inmobiliario.

Movilidad residencial

El traslado de la residencia de población de la Capital al área de in-
fluencia,  implica pérdida de habitantes de la ciudad central en be-
neficio de su entorno circundante, lo que se puede evidenciar a partir 
de los movimientos migratorios entre las jurisdicciones. Analizando 
la población que migró a cada departamento en los últimos 5 años 
en relación con la que vivía en el mismo municipio o localidad, se 
puede identificar si la migración se realizó desde alguno de los mu-
nicipios o localidades de los departamentos del área o de otros mu-
nicipios o localidades de la Provincia. 
En Dpto. Capital, solo el 0,95% de la población censada dijo “vi-
vir hace 5 años en otro municipio o localidad de la Provincia”, de 
los cuáles resulta escaso el número de individuos que manifestaron 



832

XXXVII ENCUENTRO DE GEOHISTORIA REGIONAL. PROBLEMÁTICAS REGIONALES, FRONTERAS Y CONFLICTOS

vivir en alguno de los municipios del área de análisis. En el Dpto. 
San Cosme, el 4,45% de la población censada manifestó que hace 
5 años vivía en “otro municipio o localidad de la Provincia”, sien-
do significativo aquellos que residían en alguno de los municipios 
del área, destacándose los residentes oriundos de Corrientes. Para el 
caso del Dpto. San Luis del Palmar, del 1,38% de la población censa-
da migrante, la mayoría vivía en alguno de los municipios del área, 
nuevamente con mayor aporte de los habitantes originarios de la 
jurisdicción Capital. (Gráfico N°5)

Gráfico N°5. Población que hace 5 años vivía en otro Municipio 

Fuente: Elaboración propia  con base en Censo de población  2010.

Los datos analizados indican que en la migración recibida por el 
Dpto. Capital entre 2005 y 2010 el movimiento de población desde 
los municipios del área de influencia directa no es significativo en 
relación al proveniente de municipios o localidades de otros depar-
tamentos de la provincia. Por otra parte, en San Cosme y San Luis 
del Palmar la migración desde los municipios de los departamentos 
analizados es mayor, resaltando los originarios de Corrientes, que 
es la población que ha desplazado su residencia a las localidades del 
área de estudio. 
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Antecedentes de planificación del territorio micro-regional y 
metropolitano

El Gran Corrientes tiene para el PET5 el rango de “Nodo regional”, 
y fue caracterizado como ciudad media que cumple un rol funda-
mental en la estructuración del territorio. Sin embargo, los centros 
urbanos de su entorno regional no fueron considerados en el aná-
lisis del territorio, ya que según el enfoque metodológico del Plan, 
se incluyó a las ciudades de más de 10.000 habitantes, rango a partir 
del cual se concentran funciones urbanas de relativa complejidad.
La fuerte relación de interdependencia del sistema de asentamien-
tos urbanos y rurales y la necesidad de avanzar en la planificación 
del territorio, han generado varias iniciativas con relación a la iden-
tificación de un espacio micro regional de la Capital, aunque con di-
ferentes lógicas conceptuales y metodológicas. 
Entre los antecedentes:
El “Plan Estratégico para  Corrientes y su Micro región de Influencia 
Directa” (2001), que se elaboró en cooperación entre la Municipa-
lidad de Corrientes y la Universidad Nacional del Nordeste, incluía 
los municipios de Corrientes, Riachuelo, Santa Ana, San Luis del 
Palmar, Paso de la Patria y San Cosme. Este plan llegó a la etapa de 
diagnóstico participativo proponiendo una micro región basada en 
relaciones de proximidad y de interdependencia y aspectos poten-
ciales para el desarrollo local en un espacio de gestión único.
El Modelo Deseado Corrientes 20166 en el marco del PET (2007),  
propuso la regionalización de la Provincia con el criterio de dar so-
lución a los problemas estructurales del territorio, siendo la RE-
GION  NOROESTE, la conformada por los departamentos de Capital, 
San Cosme, Itatí, San Luis del Palmar y Empedrado. (Grafico N°6)
El Plan Estratégico Participativo 2021 (2010) en el marco de la Ley 
N°59607,  dividió a la provincia en unidades político-administra-
tivas definidas por la superficie del territorio, población urbana y 
rural y nivel de desarrollo humano. Con ese criterio se identifica-

5 Análisis del sistema urbano nacional. Plan Estratégico Territorial (PET) Avance II: Argentina Urbana. Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. 2011

6 Secretaría de Planeamiento de la Provincia de Corrientes en el marco del  Plan Estratégico Territorial,  2007.

7 Art. 39 de la Ley Nº 5960 de 2010, determina que el Poder Ejecutivo debe dividir a la provincia de Corrientes en no 
menos de cinco regiones, en cada una de las cuales funcionará un Consejo Regional.
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ron en la provincia seis regiones, denominando REGION CAPITAL al 
Departamento Capital (municipios de Capital y Riachuelo), dejan-
do afuera los departamentos de San Cosme, Itatí, San Luis del Pal-
mar y Empedrado (Grafico N°6). Posteriormente el Modelo Deseado 
Corrientes para el PET fue adecuado a esta última regionalización 
(Grafico N°7)
Este último Plan estratégico, a diferencia de los anteriores, plan-
tea la conformación de un territorio jurisdiccional y político que no 
responde a las relaciones de proximidad y de interdependencia ve-
rificadas entre la ciudad Capital y las localidades del área, ya que al 
realizar una escisión administrativa del sistema de asentamientos, 
dificulta la planificación integral de un espacio que presenta fluida 
entidad funcional.

Gráfico N°6. Regionalización propuesta en los Planes 
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Gráfico N°7. Regionalización adoptada en la actualización del PET 

Con respecto al área metropolitana de Corrientes,  no está constitui-
da ni política, ni jurídica, ni administrativamente, aunque hay ante-
cedentes en relación con el uso genérico de “Gran Corrientes” para 
designarla.  Desde 2001 el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INDEC), considera Gran Corrientes, a la ciudad de Corrientes Capital 
y a las localidades del Municipio Capital (Laguna Brava y B° Esperan-
za), aunque en los últimos años y con mayor frecuencia, está siendo 
identificado como Gran Corrientes el aglomerado formado por dichas 
localidades, y las localidades de Riachuelo y Santa Ana.

Marco normativo

Tanto la Constitución de la Provincia8 como la Ley Orgánica de Mu-
nicipios9,  establecen las competencias de los niveles jurisdiccio-
nales del Estado en la planificación del territorio.  La Constitución  

8 Constitución de la Provincia de Corrientes. Reforma constitucional  2007.

9 Ley N° 6042 de 2011 que actualizo la Ley Orgánica de Municipios a la Reforma Constitucional  de 2007.
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dice en el  Art. 219: “Los municipios tienen el derecho de establecer 
su propio orden normativo mediante el dictado de Cartas Orgánicas 
sancionadas por una Convención Municipal,(…). Mientras los mu-
nicipios no dicten sus Cartas Orgánicas se rigen por la Ley Orgánica 
de Municipalidades.”y en el  Art. 62: “La Provincia y los municipios, 
en el marco de sus respectivas competencias, ordenan el uso del 
suelo y regulan el desarrollo urbano, suburbano y rural.(…..). La Ley 
Orgánica de Municipios no solo es aplicable a los municipios que ca-
rezcan de Carta Orgánica, sino que regirá en materias no regladas 
por estas o con carácter supletorio e interpretativo como base co-
mún del derecho público municipal de la Provincia de Corrientes. 
También será aplicable en cuestiones de carácter provincial, inter-
municipal o que excedan el ámbito local.
La Constitución establece (Art. 227) que los municipios pueden crear 
micro regiones para desarrollar materia de competencia propia o 
delegada a nivel intermunicipal y supramunicipal, y que la partici-
pación es voluntaria. 
En el mismo sentido, la Ley Orgánica de Municipios en el Art. 7 esta-
blece  que los municipios pueden suscribir convenios y realizar ac-
ciones conjuntas con otros municipios en forma permanente o tran-
sitoria, de conformidad con el Art. 227 de la Constitución Provincial. 
Asimismo pueden asociarse y crear personas jurídicas de derecho 
público, privado o mixtas con finalidades de interés común. En el 
Art. 8 se refiere a las Relaciones inter-jurisdiccionales, declarando 
prioritaria la coordinación en “temas de tránsito, medio ambiente, 
residuos, indicadores económicos y sociales, presupuestos y for-
mas contables, ordenamiento territorial y de aguas, planeamiento, 
desarrollo económico y social, defensa civil, control de epidemias 
y enfermedades trasmisibles, seguridad, obras públicas de interés 
regional y en general toda cuestión susceptible de exceder el ámbito 
local”.A tales fines se podrá convenir la formación de organismos 
de coordinación inter-jurisdiccional con las facultades que la ley o 
los acuerdos establezcan.
Con respecto a las Cartas Orgánicas (CO), mientras el municipio de 
Corrientes dictó su primer CO en 199410, el resto de los municipios 
lo hizo en años recientes: San Luis del Palmar en 2008, Paso de la 

10 La última reforma de la Carta Orgánica fue realizada en 2013.
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Patria en 2009, San Cosme en 2010, Santa Ana en 2012, y Riachuelo 
no la ha dictado aun. 
Las CO de los municipios regulan los temas relacionados con la pla-
nificación y el ordenamiento territorial y ambiental. En el caso de  
Corrientes establece entre los objetivos de la Políticas Municipales 
(Art.14), regular el ordenamiento territorial y el crecimiento armó-
nico de la ciudad considerando las características bio-físicas, ga-
rantizando el uso racional y eficiente socialmente justo y ambien-
talmente equilibrado del territorio y propender a los fines sociales 
de la actividad urbanística.
El Municipio de Paso de la Patria en su CO (Art. 9) se declara per-
teneciente a la Micro región económica, social y cultural, denomi-
nada “Del Humedal”, y en ese marco podrá celebrar convenios in-
termunicipales tendientes la planificación conjunta sobre políticas, 
planes y/o gestiones de interés común y decidir y aplicar políticas, 
planes y/o gestiones que aseguren su desarrollo y la protección del 
ambiente. Corresponde al Municipio planificar el desarrollo urbano 
(Art.47) atendiendo a las necesidades de los vecinos y a la integra-
ción de las diferentes actividades, en un marco de equidad social, 
y  elaborar y coordinar planes urbanísticos y edilicios tendientes a 
regular el desarrollo y crecimiento del Municipio integrado y arti-
culado con su entorno local y regional.
La CO Municipal de San Luis del Palmar entre los Principios Ge-
nerales y Políticas Especiales en relación con la Planificación (Art. 
41) propone el planeamiento integral del desarrollo urbano y ru-
ral, en base a principios de calidad de vida y preservación del medio 
ambiente.
La CO de San Cosme, en relación al Ordenamiento Territorial Am-
biental (Art. 42) establece que el municipio ordena el uso del suelo y 
regula el desarrollo urbano, suburbano y rural, bajo pautas de pla-
nificación democrática y participativa de la comunidad.
El Municipio de Santa Ana en su CO establece potestades del munici-
pio en relación con la planificación de su territorio y entre los obje-
tivos de la planificación estratégica (Art. 50 y 52), se propone lograr 
un municipio funcionalmente equilibrado, socialmente equitativo y 
con una participación efectiva de sus vecinos, integrado y articulado 
con su entorno urbano, suburbano y rural. La CO extiende el planea-
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miento al territorio rural, especialmente orientado a las políticas de 
preservación del suelo.
Como se puede observar,  solo en el caso de la CO de Paso de la Pa-
tria se hace referencia a la integración del municipio a una micro 
región (aunque la pertenencia regional no es coincidente con nin-
guno de los planes antes analizados), y todas sostienen principios 
de preservación del medio ambiente, calidad de vida y participación 
democrática. 
Por otra parte, en ejercicio de su autonomía, cada municipio debe 
elaborar los planes y aprobar la normativa por medio de sus Conse-
jos Deliberantes, dictando Ordenanzas,  que son la herramienta de 
regulación  en materia de ordenamiento territorial.
En el caso de Corrientes, el CPU11 zonifica el territorio del municipio 
tanto el área urbana como rural y regula su uso y forma de ocupa-
ción. En cuanto a los otros municipios, tienen ordenanzas que regu-
lan específicamente el área urbana de la localidad, no así  normativa 
que regule la ocupación de todo el territorio bajo su jurisdicción. 
En síntesis, los diferentes niveles del Estado son coincidentes en 
cuanto a  los principios generales, cuentan con marcos normativos 
y  está definida la concurrencia de los distintos organismos respon-
sables, sin embargo la falta de una visión sistémica hace que no se 
establezcan  las formas de articulación micro regional y / o metro-
politana de los procesos de gestión y los procedimientos  involucra-
dos en  la planificación del territorio.

Reflexiones Finales

El análisis comparativo muestra que más allá que en todos los depar-
tamentos analizados predomina la población urbana, existe una gran 
diferencia en el proceso de urbanización del Dpto. Capital con res-
pecto a los departamentos de San Cosme y San Luis del Palmar en el 
período considerado, presentando estos últimos un inicio más tardío 
aunque con una tendencia más marcada desde la década del 80.
Con los datos presentados se puede verificar el gran crecimiento de la 
ciudad Capital, como ciudad intermedia entre 1970 y 1991, así como 
el crecimiento durante los años noventa de las localidades consi-
deradas ‘rurales’ por el INDEC, próximas al aglomerado de la ciu-

11 CPU. Código de Planeamiento Urbano. Ordenanza Nº 1071 y modificatorias.
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dad de Corrientes, tal como lo plantea Leveau (2011). Por otra parte, 
mientras que la población en localidades representa prácticamente 
la totalidad de la población del Dpto. Capital desde el Censo de 1970, 
existió una pérdida importante de población rural en el Dpto. de San 
Luis del Palmar  entre 1970 y 1980,  y en el caso del Dpto. San Cosme 
entre 2001 y 2010, absorbida por las localidades por otras ciudades 
del sistema urbano provincial o del país. 
En el proceso de expansión dispersa de la ciudad Capital, la loca-
lización de actividades productivas; la escasa conectividad; la in-
corporación de suelo periurbano y rural a la ciudad; los desarrollos 
residenciales en áreas peri-urbanas y rurales (entre otros), han pre-
sionado sobre la localización de la población en su área de influencia 
directa y sobre los usos del suelo, conformandouna compleja suce-
sión de espacios de transición entre lo urbano y lo rural.
Los movimientos migratorios entre jurisdicciones entre 2005 y 
2010, muestran que el desplazamiento de población desde los mu-
nicipios del área de influencia directa hacia el Dpto. Capital no es 
significativo en relación al proveniente de municipios o localidades 
de otros departamentos de la provincia. Por otra parte, en San Cos-
me y San Luis del Palmar la migración desde los municipios de los 
departamentos analizados es mayor, resaltando los originarios de 
Corrientes, que es la población que ha desplazado su residencia a las 
localidades del área de estudio. 
Esta tendencia es consistente con la movilidad residencial que se 
puede inferir a partir de la localización de actividades y desarro-
llos residenciales en las localidades, el área peri-urbana y rural 
del área analizada, aunque debería ser verificada con otros datos 
complementarios. 
En relación con la planificación del territorio, la regionalización 
propuesta por el Plan provincial vigente (PEP 2021), a diferencia de 
los anteriores, plantea la conformación de un territorio jurisdiccio-
nal y político que no responde a las relaciones de proximidad y de 
interdependencia entre la ciudad Capital y las localidades del área, 
ya que al realizar una escisión administrativa del sistema de asen-
tamientos, dificulta la planificación integral de un espacio que pre-
senta fluida entidad funcional.
Contrastando la dinámica territorial con las delimitaciones de tipo 
político/administrativas y el marco normativo, se pudo identificar 
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como problemática central el desigual nivel del marco normativo. 
Se observa que en el caso del Municipio de Capital aparecen todos los 
niveles de normas (Carta Orgánica, Código de planeamiento Urbano 
y Ordenanzas especificas), mientras que en el resto de los munici-
pios esto no ocurre y se producen vacios en la regulación de cues-
tiones territoriales sobre todo las relacionadas con las áreas rurales.
El Gran Corrientes constituye una unidad funcional, con jurisdic-
ciones municipales no coordinadas y con atomización de autorida-
des de diversos niveles de gobierno. Esta cuestión es relevante en 
cuanto a los datos disponibles a escala metropolitana y en relación 
con las autoridades de aplicación de las políticas públicas.
En síntesis, los diferentes niveles del Estado son coincidentes en 
cuanto a  los principios generales del marco normativo.  Se halla 
adecuadamente definida la injerencia y autoridad jurisdiccional de 
los distintos organismos responsables, sin embargo no se estable-
cen  las formas de articulación para la gestión y la planificación del 
territorio micro regional y / o metropolitano.
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